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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10 y 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Delia Guerrero Coronado 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la gratuidad del servicio de estacionamiento en los establecimientos mercantiles con superficies mayores a 100 metros 

cuadrados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27,  párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

Decreto 

Único. Se adiciona una nueva fracción XXVI, recorriéndose las 

subsecuentes, al artículo 10 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; así 

como la Fracción del artículo 11 de la misma ley, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 10. … Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

 

I a la XXV … I a la XXV [...] 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

XXVI. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, 

la obligación para los titulares de permisos, licencias de 

construcción o usos de suelo de establecimientos 

mercantiles, de contar con un número de cajones de 

estacionamiento adecuado para su funcionamiento. Para el 

caso de los establecimientos con superficies mayores a 100 

metros cuadrados, el servicio de estacionamiento deberá ser 

prestado a sus clientes de forma gratuita, garantizando 
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condiciones de seguridad y de accesibilidad para las 

personas con discapacidad, entre otras materias que 

atiendan al interés público; 

 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la 

apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y 

programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, y 

XXVII. Atender las consultas que realicen los municipios sobre 

la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y 

programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, y 

 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 

disposiciones jurídicas federales y locales. 

 

Artículo 11. … Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

 

I a la XX… I a la XX [...] 

 

 

No tiene correlativo vigente 

XXI. Vigilar que todos los establecimientos mercantiles, con 

superficies mayores a 100 metros cuadrados, presten de 

forma gratuita el servicio de estacionamiento. 

 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la 

aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 

Urbano; 

XXII. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la 

aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 
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Urbano; 

 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la 

formulación, modificación y evaluación de los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XXIII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la 

formulación, modificación y evaluación de los planes o 

programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 

emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los 

derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 

 

XXIV. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los 

derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 

 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el 

riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de 

los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y 

XXV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el 

riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la resiliencia 

de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y 

 

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

XXVI. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 
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Congresos locales y los cabildos contarán con 60 días naturales 

para realizar las reformas correspondientes, a efecto de garantizar 

la prestación gratuita del servicio de estacionamiento para los 

clientes de los establecimientos mercantiles con superficies 

mayores a 100 metros cuadrados, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 10, fracción XXVI de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Tercero. La gratuidad del servicio de estacionamiento será 

aplicable a los establecimientos mercantiles con permisos y 

licencias de construcción o usos de suelo otorgados antes de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

 


